
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBAÍTÉN

Ban

orsffiH zoz¡ - zoz¿

ors t

tl

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de¡ Perú, mod¡ficado por
la Ley N'30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo ll del Título Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, se establece que las Municjpalidades son
órganos de goblerno local, los cuales taenen autonomía política, económica y administrat¡va en
asuntos de su competencia, autonomía que radica en eiercer actos de gobiemo, actos
administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico vigente;

Oue, mediante el numeral2.12 de|ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-
A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos
Ccor¡huaman. las atribuciones, facultades y obligaciones de "Aprobar planes y directivas ¡nternas
de competencia de Alcaldla, sobre los srstemas admin¡strat¡vos y de gestión pública, asÍ como
mod¡ficarlas y/o dejarlas sin efecto";

Que, los artículos 73 y 82 de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, otorgan
mpetencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educac¡ón e invest¡gación

tambiental. incentivar la part¡cipac¡ón ciudadana en todos sus n¡veles: y promover la cultura de la
prevenc¡ón en la c¡udadanía

Que, mediante Decreto Supremo N'0'17-2012-ED se aprueba la Política Nac¡onal de Educación
Amb¡ental, como instrumento de obl¡gatorio cumplrmiento para orientar las actividades públ¡cas y
privadas sobre promoción de la cultura y la c¡udadanía amb¡ental en el marco del proceso
estratégico de desarrollo del país,

e, la PolÍtica Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N" 023-2021-MINAM
como Objetivo Prioritario N'9 mejorar el comportamiento amb¡ental de la c¡udadanfa,

niendo en su servicio OP9.S1, que el M¡njsterio del Amb¡ente deberá fortalecer las capac¡dades
t¡tucionales a los gobiernos subnacionales, para la ¡ncorporación del enfoque amb¡ental en la
ucac¡ón comunitaria; establec¡endo como ind¡cador de cobertura el porcentaje de gob¡ernos

locales que reportan la ¡mplementación de su Programa Mun¡cipal de Educación, Cultura y
Ciudadania Ambiental (Programa Munic¡pal EDUCCA);

Que, mediante Resolución Ministerial N" 003 2023 N¡lNAM, se aprueba el ¡nstruct¡vo para elaborar
e implementar e¡ Programa Municipal de Educac¡ón, Cultura y C¡udadania Ambiental (Programa
Mun¡cipal EDUCCA);

Que, med¡ante lnforme N" 354-2023-JRP-GGMA-MDSS de fecha 26 de abril de 2023, el lng'Jorge
Rojas Paredes - Gerente de Gestión del l\4edro Ambrente, solicita la aprobación del Plan de Trabajo
Anual del Programa Municipal Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental (EDUCCA), de la
Municipalidad Drstr¡tal de San Sebastian, a fin de forlalecer el conocimiento ambientalde la poblac¡ón
generando actitudes y nuevos valores de comportamrento, colaboración, compromiso y part¡cipac¡ón
para poder contribuir a la mejo¡'a amb¡ental del diskrto,
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" O29.2O23.GM.fIiDSS

San Sebastián, 24 de mayo de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:
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Que, medianre Op¡nión Legal N" 244-2023-GAL MDSS/C/RBM, de fecha 09 de mayo del 2023, el
Gerente de Asuntos Legales, opina declarar pROCEDENTE et PLAN DE ¡RRglJó ANUAL DEL
PRoGRAMA tuluNtctpAL EDUcAclóN, cULTURA y ctUDADANÍA AMBTENTAL (EDUccA), DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN, mediante acto resolut¡Vo de Ia Gerenc¡a
Munac¡pal y seña¡a que prev¡amente se solicite la drsponibilidad presupuestal del menc¡onado plan.

Que, mediante lnforme N' 667-GPP-MDSS-202 3 de fecha 22 de mayo de 2023,la Econ. Maria
M¡lagros oriart zamalloa - Gerente de planeamienro y presupuesto de la MDSS, remite el lnforme
N"572-SGP I,1DSS-2023 de la subgerencii, de prisupueito, mediante el cual se otorga la
gsp.olr_blld-ad presupuestat det PLAN DE tRAEÁJo ANUAL DEL PROGRAMA MUNtc-tpAL
EDUCACION. CULTURA Y CIUDADANÍA AMBI-NTAL (EDUCCA), OE M UUHICIPRiIONO
DlsrRtrAL DE SAN SEBASTTAN, con cargo a ta ,reta 056- cor.¡seRvncloN oe necúñ§os
NATURALES Y CALIDAD AMBIENTAL.

Que, por las cons¡deraciones expuestas, y en usc oe ras facultades confer¡das por el numerar 2.12
del ARTicuLo pRtMERo Resoiución de Atcatd;a l't" ts-zozg-n-MoSS de feiha 12 de enero de
2023i

SE RESUEiVE:

ENTíCUIO PRIMERO: APROBAR, CI "PLAN DE IRABAJO 2023 DEL PROGRAMA MUNICIPAL
EDUCACION, CULTIJRA Y CIUDADAN|A AMEIENTAL ¡COUCCA¡, OC tN UU¡IICiPÁ1IOIO
DlsrRlrAL oE sAA/ sEBAsr/AN", er mismo que forma parte integranie de la presente nesotuc¡on.

ART¡CULO SEGUNDO: DrSpoNER, a ra cerencia de cestión der Med¡o Ambiente, para er
cumpl¡m¡ento de¡ Plan aprobado en el Articulc prrm¿ro.

lnÍculo TERCERO: ENCARGAR, a ra Gerenc¡a de praneamiento y presupuesto, cumprir con
los proced¡¡r)rentos correctos para la adquisición de to requerido por la Gerencia d; Gesüón ¿;iMg¡io
Ambiente.

RT¡CULO CUARTO: NOTIFICAR, la piesente Resotución a Ia Gerenc¡a de Gest¡ón del Medio
biente p:r a conocim ¡ento y demás fines de Ley
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ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Ofrcir¡a de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación
de la preserrle Resoluc¡ón en el Portal lnst¡tucional *rvw.muñisansebastian.gob.pe, Oe fá UünUfafiAaO
Distrital de Sa Sebastián - Cusco.

REGísrRESE, co¡r¡u¡lÍeuese, cúMpLAsE v aRcHívese.
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